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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la vocera judicial de la parte 
actora allegó avalúo catastral y comercial de los inmuebles 140-146973 y 140-146967. 
Sírvase proveer. 

 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 
 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO POPULAR -NIT.860.007.738-9 

DEMANDADO ÁLVARO ANTONIO CASTRO 
GONZÁLEZ -CC.78.688.021 

RADICADO 23001310300320170017100 

ASUNTO TRASLADO AVALÚO 

AUTO N° (#) 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y de acuerdo con el numeral 
segundo del artículo 444 del C.G.P., el cual estipula: 
 
“Artículo 444. Avalúo y pago con productos 
 

Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante 
la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 
 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) 
días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren 
aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de 

este por tres (3) días”. 
 
En ese sentido, esta judicatura le dará traslado de los avalúos, por el término de diez (10) 
días, a la contraparte así: 
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Por lo anterior, este Juzgado, 
 

 

R E S U E L V E 
 
DAR TRASLADO a la contraparte, por el término de diez (10) días, del avalúo 
catastral y del avalúo comercial de los inmuebles con M.I. 140-146973 y 140- 
146967, presentados por la apoderada judicial de la ejecutante. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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Monteria - Cordoba
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